
MUNCIPALIDAD

MUNICW^uC\^D C\E COL'N^

DECRETO NO       E _2287/2oi6                               /

COLINA,    21  deOctubre de 2016.

VISTOS:  Memorándum NO 636/16 de fecha  19 de
Octubre  de  2016,  del  Asesor Juridico,  mediante  el  cual  remfte  convenio   de  fecha  18  de
Octubre   de 2016,  suscrito  entre  la  Municipalidad  de  Colina  y  la  empresa  Comerc¡al  CDM
LimÍ[ada o Centro de Espec¡al¡dades Odontológ¡cas del lnca,  (CEOl),   para dictar el Decreto
AJcaldicio  correspondiente;  y  ,   en  viriud  del  artículo  63  de  la  Ley     NO  18.695,   Orgánica
Const"cional  de  Municipalidad,  Ley  NO  19.886,  de  compras  pública  y  su  reglamento,  Ley
NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nfomac¡ón  pública  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre
base de los proced¡mientos adm¡nistrativos que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.-Apruébese el Convenio de fecha 18 de Octubre
de  2016,  suscrito  entre  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  por su  alcaldesa
(s)     doña     ELIZABE"     ARELLANO     QUIROGA,     y     la     empresa     CENTRO     DE
ESPECIALIDADES  ODONTOLOGICAS  DEL  INCA,  RuT.  NO  76.143.758-5,  representada
por su representante legal, don  RAMON ANDRES MONTOYA GARCIA.

2.-   La   Munic¡palidad   de   Col¡na,   a   través   de   La
Dirección de  Desarrollo Comunftario (DIDECO),  administra la "TarJeta Vecino de Colina"i  la
cua'  tíene  varias  funciones,  como  la  de  facilftar  la  acredftac¡ón  de  residencia;  acceder  a
benefic,os  municipales  de  forma  más  rápida;  medir  y  controlar  la  entrega  de  beneficios  a
los vec¡nos de  la comurm.

3.-     La     empresa     Cen{ro     de     Especialidades
Olontológicas  del   lnca  (CEOl),  en  su  establecim¡ento  comercial  ubicado  en  República
Árabe de Egipto 250 oficina 2,  comuna de Las Condes,  Santiago se compromete a otorgar
cftterminados  benefic,os  a  los  usuarios  de  la  Tarjeta  Vecino  de  Colina",  que  hayan  sido
debidamente  incorporados  en  la  base  de  datos,  creada  para  estos  efectos,  suministrada
LIJr parte de la Municipalk]ad  a  la  empresa.

4.-Los  usuarios de  la "Tarieta  de Vecinos Coljna",

para  poder  acceder a  los  beneficios  señalados  en  la  cláusula  anterior,  al  momento  de  la
compra deberán acredítar su condición de usuarios de la tarjeta,  por medio de la exhibición
de la misma y su cédula
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e  identidad.

5.-   La   duración   del   convenio   será   de   un   año,
de'  presente  instrumento,   plazo  que  será  renovable  en  forma
iguales  y  suces¡vos  de  l  año,  a  menos  que  una  de  las  partes
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Alcald ía
Secretaria  Municipal
D¡recc¡ón de Control
Asesoría Juríd¡ca
Secplan
D¡rección de Administración  y  Finanzas
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)



CONVENIO

'LUSTRE  MuNICIPAL'DAD DE COL'NA

Y

COMERCIAL CDM  LTDA. Ó CENTRO DE  ESPECIALIDADES ODONTOLOG'CAS DEL INCA, (CEOI)

En Colina,  a  los 18 d,'as del  mes de Octubre  del  2016,  entre la  ILuSTRE MUNIC'PALIDAD DE

COLINA,  persona  juríd¡ca  de  Derecho  Público,  rol  ún¡co  tributario  NO69.O71.500-7,  representada

por   su   alcaldesa   subrogante   Señora      ELIZABETH   ALEJANDRA   ARELLANO   QUIROGA,   chilena,

abogado, cédula de ident¡dad  NO10.312.108-6, cuya  personería   consta del  Decreto NO E-503/20i5

de fecha  5 de  Marzo del  año 2015,  con domic¡'¡o en Aven¡da Colina  NO70O,  comuna  de Col¡na,  por

una     parte    y    por    la    otra    CENTRO    DE    ESPECIALIDADES    ODONTOLOGICAS    DEL    INCA,    e

¡ndistintamente    ''Ia    empresa'',    rol    ún¡co   tributario    NO    76.143.758-5,    representada    por   su

presentante  legal,  don    Ramón  Andres  Montoya  Garcia,  cédula  de  ident¡dad  NO  13.684.28i-i  ,

según  consta  en  Escritura  Públ¡ca  de fecha   25  DE  ENERO  2011,  otorgada  en  la  Notar¡a  Publica  de

Santiago Huérfanos 835, de don Juan R¡cardo San Mart¡n Urrejo'a,  repertorio NO6132-2012, ambos

con  domicilio en  Republ¡ca Arabe  de  Eg¡pto 250,  oficina  2,  comuna  de  Las Condes,  han  convenido

lo siguiente:

PRIMERO:    La   Municipa'idad   de   Col¡na,   a   través   de   la    Dirección   de   Desarrollo   Comunitario

(DIDECO),  administra  la  'Tarjeta  Vecino  de  Col¡na'',  'a  cua'  tiene  varias  funciones,  como  la  de

facilitar  la   acred¡tación   de   res¡dencia;   acceder  a   benefic¡os  municipales  de  forma   más   ráp¡da;

medir y controlar la entrega de benef¡cios a 'os vecinos de la comuna.

SEGuNDO:   Por   medio   del   presente   instrumento,   Ia   empresa   CENTRO   DE   ESPECIALIDADES

ODONTOLOGICAS  DEL INCA  (CEOI),  en  su  establec¡m¡ento  comercial  ubicado  en  Repub'¡ca  Arabe

de  Egipto 250 of¡cina 2,  comuna de  Las  Condes, Santiago, se compromete a otorgar determinados

beneficios   a   los   usuarios   de   'a   'Tarje{a   Vecino   de   Col¡na'',   que   hayan   s¡do   debidamente

incorporados   en   la   base   de   datos,   creada   para   estos  efectos,   suministrada   por   parte   de   la

Mun¡cipalidad a  la empresa.
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TERCERO:  CENTRO  ESPECIALIDADES ODONTOLOGICAS DEL INCA (CEOl),  se compromete  a  dar ,os

s¡guientes beneficios a los usuarios de la 'Tarje{a Vecino de Colina'':

1.    500/ODEscugNTopermanenteen   baSe   al   arancel   UCO   en   todos   los   tratam¡entos

dentales sin importar la forma de pago.

2.     1000/O DEscuENTo en  la pr¡mera consulta para diagnós'ico y en todas las
interconsultas con especialistas (excepto en disfunción temporomandibular).

3.     Promociones mensuales exclusivas.
4.     Beneficjo amp'¡able al  núcleo familiar d¡recto.
5.     Entrega del p'an de tratam¡ento integra' y de manera personal¡zada.
6.     Todas las facilidades de pago'  Efect¡vo, transferencia, tarjeta débito, crédito y cheques

S¡n   perjuic¡o   de   lo   anterior,   en   el   caso   que   la   empresa   quisiera   añadir   nuevos   benef¡cios   o

aumentar  los  ex¡stentes,  deberá  informarlo  a  'a  contraparte  técnica  de  la  Munic¡pal¡dad,  30 días

antes  de  que  se  haga  efect¡vo el  nuevo  beneficio,  y  posteriormente  material¡zarse  por  medio de

un anexo a este instrumento.

CUARTO:   Los  usuar¡os  de  la  "Tarjeta  Vec¡no  de  Col¡na'',  para   poder  acceder  a   los  benefic¡os

señalados  en  la  cláusula  anter¡or,  al  momento  de  la  compra  deberán  acred¡tar  su  condic¡ón  de

usuarios de la tarjeta, por med¡o de la exhibición de la  misma y su cédula de ¡dentidad.

QUINTO:   Para   efectos   de   la   cláusula   anterior,   la   D¡rección   de   Desarrollo   Comunitario   de   la

Municipal¡dad,  entregará  a  la  empresa  la  base  de  datos  de  los  usuar¡os  de  la  tarjeta,  solo  con  el

objeto de que sean registrados en su s¡stema, y as,' puedan acceder a los benefic¡os.

La   Munic¡palidad   de   Co'ina   se   compromete  a   mantener  actualizada   la   base   de   datos  de   los

benef¡cíarios de la '1-arjeta Vecino de Colina'', y rem¡tirla qu¡ncenalmente a la empresa.

Se    deja    constancia    que    el    uso   de    la    base    de    datos   es   sólo    para    los   fines   señalados

precedentemente,  y  no  para  ser  util¡zados  en  otro  fines,  tales  como  difund¡r descuentos  propios

de  la  empresa  que  no  estén  contemplados  en  el  presente  convenio,  o  en  sus  anexos.  Cualquier

promoc¡ón prop¡a de la empresa, se debe canalizar por la contraparte técnica  Municipa'.

SEXTO:  La  Municipalidad  se  compromete  a  d¡fund¡r  entre  los  vecinos  de  la  comuna,  el  presente

conven¡o  una  vez  suscrito,  por  med¡o  de  sus  sistemas  de  comunicación  institucional,  en  forma

periód¡ca   con la fina'¡dad de promoverlo.
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SEPTIMO:  Contraparie  Técnica.  Se  designa  como  contraparte  técnica  de  la  Municipalidad,  a  la

Dirección  de  Desarrollo  Comun¡tario,  con  domic¡lio en  Avenida  Col¡na  NO  700, teléfono 27o73349,

correo   electrónico     iQ!medin@gmail.cQm,   y   por   la   empresa   la   Señora   Lidya   Queiruga,   con

dom¡cilio      Santiago,      comuna      de      Santiago,      teléfono      229735726,      correo      electrónico

CONVENIO@CEOl.CL.

En  el  caso  que  'a  contraparte  técn¡ca  de  la  empresa  cese  en  sus  funciones,  deberá  ¡nformar  el

hecho  a  la  D¡rección  de  Desarrollo  Comun¡tario  de  la  Municipalidad,  en  un  p'azo  máximo  de  10

di'as siguientes al  cese,  señalando además el  nombre y datos de contacto de  la  nueva  contraparte

técnica   des¡gnada.    Debiendo   realizar   'o   anterior   cada   vez   que   exista   un   cambio   de   dicha

contraparte de la empresa.

OCTAVO:  Se  deja  expresa  constanc¡a  que,  una  vez  suscrito  el  presente  lnstrumento,  la  llustre

Mun¡cipalidad  de  Co'ina  no  asume  ningún  t¡po  de  responsab¡lidad  solidaria  o  subs¡diar¡a,  sea  de

orden  civil,  penal,  laboral  contractual o extracontractual,  o de cualquier otro tipo,  respecto de  'as

deudas  u  ob'¡gac¡ones  persona'es  que  eventualmente  adqu¡eran  los  usuarios  de  'a  tarjeta  con  la

empresa.

NOVENO:  Las  partes  se  comprometen  y  dejan  constanc¡a  que,  por  la  suscr¡pción  del  presente

conven¡o,  no se autor¡zan bajo ninguna circunstanc¡a, el  uso de 'ogot¡pos,  imágenes, fotografías, n¡

d¡stint¡vos institucionales, salvo mediar consentim¡ento expreso de la o,ra parte.

DÉC'MO:  Duración del convenio. Su durac¡ón  será  de  l  año,  contado desde  la fecha  del  presente

¡nstrumento,  plazo que será  renovable en forma automát¡ca,  por periodos igua'es y sucesivos de  l

año,  a   menos  que   una  de   las  partes  desee   ponerle  término,   por  med¡o  de  carta   certificada,

env¡ada  al  domiciI¡o  seña'ado  en  la  comparecencia  de  la  otra  parte,  al  menos  3O  d,'as  antes  del

vencimiento respectivo.

Sin  perjuic¡o  de  'o  anterior,  la  Municipalidad  podrá  ponerle  térm¡no  en  cualqu¡er  momento,  s¡n

expresión  de  causa,  y s¡n  que  la  empresa  tenga  derecho a  indemnización  alguna,  med¡ante  carta

cert¡f¡cada, al domicilio de competencia de la empresa y con 3O dl'as de anticipación.
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DEC'MO   PR'MERO:   Las   partes   elevan   a   categoría   de   esencial,   Ia   ob'¡gac¡ón   por   parte   de   la

empresa,  de entregar semestralmente   la total¡dad de la  ¡nformac¡ón  estadi'stica sobre  la cantidad

de  personas que  han hecho  uso del descuento o beneficio otorgado en virtud de este conven¡o,   a

la  contraparte técnica  de la  Municipal¡dad.

No obstante  lo anter¡or, también será  obligac¡ón esenc¡al de 'a empresa, actual¡zar semanalmente

la   base  de   datos   de   benef¡ciarios,   según   lo  ¡nformado  por  la   Munjc¡paI¡dad,  de  acuerdo  a   la

cláusula qu¡nta de este conven¡o.

DÉCIMO  SEGUNDO:  Para  todos  los  efectos  legales,  las  partes  fijan  su  domici'¡o  en  la  comuna  de

Colina, y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Just¡c¡a.

DÉCIMO TERCERO:  El  presente  convenio se  firma  en 4 ejemplares,  de  igual  tenor,  quedando  uno

en poder de la empresa y el  resto en poder de la  Munic¡palidad.


